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REMOCIÓN DE CURADOR 
 
 
La demanda de REMOCIÓN DE CURADOR, promovida por la señora CELENY 
AMPARO GÓMEZ SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.772.899 de 
Itagüí Antioquia, actuando, a través de apoderada judicial, en calidad de cónyuge del 
interdicto, señor JESÚS ERARBE GARCÍA GODOY, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.402.214 de Medellín Antioquia, en contra de los curadores, 
REGNER DE JESÚS GARCÍA GODOY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15.401.243 de Medellín Antioquia, como principal, e ISAURA ESTER GODOY SILVA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.101.363 de Medellín Antioquia, como 
suplente, fue presentada el día 18 de Abril de la calenda que transcurre, y 
encontrándose en estudio para proceder a darle el trámite pertinente, la apoderada de 
la demandante, presentó memorial informando que desea ser retirada, en 
CONSECUENCIA, en atención a dicha solicitud, se accede a lo requerido, se autoriza 
el retiro de la demanda y sus anexos y se dispone el archivo de la misma por parte del 
Juzgado.  
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